
 
 
 

Nit.830.507.387-3 
NOTAS ESTADOS FINANCIEROS A OCTUBRE 31 DE 2021 60.60.1.1.F0 

 

 
 

Página 1 de 4 
 

 

 

ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE OCTUBRE DE 2021 
 

A continuación, se presenta el análisis de las principales cifras de los estados financieros del 
Ente Gestor, con corte a 31 de octubre de 2021 
 
 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA  
 

2021 2020 % VARIACION

ACTIVO 219,266,960,010 217,640,154,202 0.75%

PASIVO 323,862,206,694 206,098,338,882 57.14%

PATRIMONIO -104,595,246,684 11,541,815,320 -1006.23%  
 
 
El activo no presenta variación teniendo en cuenta que, desde marzo de 2020, 
Metrolínea S.A., ha presentado una difícil situación financiera ante la caída de pasajeros 
generada por la prevención del COVID 19.  
 
El municipio de Bucaramanga ha venido aportando recursos para el funcionamiento del 

Ente Gestor, para cubrir el déficit operacional del SITM y el déficit de tesorería del Ente 

Gestor de acuerdo al proyecto “FORTALECIMIENTO AL SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE MASIVO METROLINEA.”, para esta vigencia, el pasado 27 de mayo de 

2021 la alcaldía de Bucaramanga ha transferido la suma de $1.927.500.500. 
 

El componente del pasivo aumento en un 57.14% debido al registro del acta suscrita el 
27 de mayo de 2021, con Estaciones Metrolínea Ltda., en donde se analizó el estado 
de la obligación derivada del laudo arbitral proferida por el Tribunal de Arbitramento de 
la Cámara de Comercio, en aras de lograr la determinación de mutuo acuerdo conforme 
al artículo 23 de la Ley 550 de 1999. 

El patrimonio presenta una disminución del 1.006.23% por la pérdida contable 
presentada al registrar en diciembre los intereses de los procesos fallados en contra de 
la entidad, como se puede observar en la siguiente gráfica y en este mes al realizar el 
registro de la liquidación de la obligación de Estaciones Metrolínea según acta del 27 de 
mayo de 2021, lo cual genera un mayor valor por intereses en $14.252.987.553, que de 
acuerdo con la Norma de presentación de estados financieros, cuando la empresa 
corrija errores materiales de periodos anteriores, el valor del ajuste se reconoce en el 
periodo que se identifica la diferencia, que para el caso sería en el 2021, en el mes de 
mayo, que se determinó los valores ajustar en el rubro de resultados de ejercicios 
anteriores, y en ningún caso se incluirá en el resultado del periodo en el que se 
descubra el error. 
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ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL  
 
 
 

2021 2020 % VARIACION

INGRESOS 10,188,326,113 7,729,605,972 31.81%

GASTOS 9,644,334,084 7,979,934,459 20.86%

RESULTADO DEL 

EJERCICIO 543,992,029 -250,328,487 -317.31%  
 
El aumento en los ingresos corresponde a los aportes realizados por el Municipio de 
Bucaramanga y las indemnizaciones reconocidas por , teniendo en cuenta que aun 
para esta vigencia y al corte de octubre de 2021 se muestra una disminución en las 
validaciones a causa de la afectación de las limitaciones impuestas por el gobernó 
Nacional por prevención del covid 19, como se muestra en la siguiente gráfica: 
 

Gestión de Transporte Masivo      3.273.870.755          4.051.539.308  -19.19% 

 

 
Es por esto que la gestión de Metrolinea S.A, para la vigencia 2021 se enmarca en 
buscar recursos que ayuden a soportar los compromisos adquiridos para el 
sostenimiento de la entidad. 
Entre ellos se destaca: 
1. Aportes del Municipio de Bucaramanga: La alcaldía de Bucaramanga ha transferido 

en la vigencia 2021 la suma de $1.927.500.500, para ayudar a cubrir los gastos de 
funcionamientos generado por la disminución de ingresos que ha tenido el Ente 
Gestor. 

2. Aportes por el beneficio PAEF:  Metrolínea S.A. se acreditó como BENEFICIARIO 
DEL PROGRAMA DE APOYO AL EMPLEO FORMAL – PAEF; el valor recibido en 
este año es de $77.862.000 

3. Ingresos por contratos de explotación colateral para fijación de espacios de 
publicidad; al corte de octubre de 2021 se ha facturado por este concepto 
$311.988.502 

4. Arriendo del local a KOBA: Arriendo comercial del inmueble ubicado en la Estación 
de Provenza Occidental suscrito el 30 de marzo de 2020 para un periodo del 01 de 
abril de 2020 al 31 de marzo de 2023. En esta vigencia se ha facturado la suma de 
$95.901.600  

5. Revisión de multas y niveles de desempeño a los concesionarios descontados en 
las liquidaciones de acuerdo a la clausula 44 del contrato de concesión para el 
recaudo y control; a octubre 31 de 2021 se ha aplicado un valor de $250.661.618 
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6. Indemnizaciones compañía de Seguros: Teniendo en cuenta los daños causados a 
las diferentes estaciones de Metrolinea por las manifestaciones del paro nacional, se 
reconoció $2,594,179,451.00 por parte de la Aseguradora. 

7. Sentencias a favor de la entidad 
El 06 de agosto de 2021 se notifica sentencia de segunda  
instancia en contra de Metrolínea S.A. proferida dentro de la Acción de Reparación 
Directa interpuesta por Milvia Carvajal Niebles y otros, radicado 2016-00031. 
 El 05 de agosto de 2021 se notifica SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA de fecha 
veintiocho (28) de junio de 2021, proferida dentro del medio de control de 
REPARACION DIRECTA, radicado bajo el No. 680013333011-2015 a favor de 
ROBERTO PITTA CALDERON Y OTROS. 
El 30 de julio de 2021, se remite a contabilidad sentencia en segunda instancia de la 
acción de reparación directa a favor de Metrolínea S.A., condenando a Félix Francisco 
Rueda Forero y Consorcio Puentes 2008 por concepto de impuestos de mora y el pago 
del 50% de gastos de Tribunal de Arbitramento. Se espera la estimación del fallo para 
realizar el registro en contabilidad. 
 
 

RECURSOS ADICIONALES PARA LA OPERACIÓN ENERO-OCTUBRE 2021 

 
 
Desde el día sábado 14 de marzo de 2020, dadas las medidas tomadas por las 
autoridades tanto Nacionales como locales y con el fin de evitar la propagación del 
COVID-19 los ingresos del SITM Metrolinea se han visto altamente afectados de 
manera negativa, el sistema ha presentado una disminución relevante de usuarios, lo 
que ha disminuido considerablemente los ingresos para el SITM, afectando a todos los 
actores, operadores, recaudo y control y ente gestor, lo que conlleva a que las 
catorcenas del año 2019 no se hayan podido seguir pagando y se haya tomado la 
decisión de pagar las catorcenas 2020 atendiendo a que las ayudas por parte del 
gobierno Nacional tienen destinación específica para atender el déficit operacional 
desde la declaratoria de emergencia y se requiere dar flujo de caja más ágil a todos los 
actores del SITM. 
 
El día 31 de diciembre de 2020 se obtuvo la cuarta aprobación por parte de la UMUS 
para utilizar 2.000 millones de pesos más del convenio de cofinanciación para la 
operación, los cuales fueron utilizados en el mes de enero de 2021. 
 
En el mes de febrero de 2021, la alcaldía de Bucaramanga, giró 2.000 millones de 
pesos directamente al Fondo General para cubrir el déficit operacional del SITM. 
 
En el mes de marzo ingresaron también 2.887 millones de pesos de la Alcaldía de 
Bucaramanga que se utilizaron para cubrir déficit operacional del año 2019 y con 
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destinación específica para el mantenimiento y recuperación de flota y equipos 
tecnológicos vinculados al SITM. 
 
En el mes de abril de 2021, la alcaldía de Bucaramanga, giró 2.112 millones de pesos 
directamente al Fondo General para cubrir el déficit operacional del SITM. 
 
En el mes de mayo de 2021, la Nación aprobó la utilización de 5.112 millones de pesos 
para cubrir el déficit operacional del periodo marzo a mayo de 2021. 
 
En el mes de julio de 2021, la Nación aprobó la utilización de 1.547 millones de pesos 
para cubrir el déficit operacional del Sistema. 
 
En el mes de agosto de 2021, la Nación aprobó la utilización de 1.400 millones de 
pesos para cubrir el déficit operacional del Sistema. 
 
En el mes de octubre de 2021, la alcaldía de Bucaramanga, giró 1.211 millones de 
pesos al FES para cubrir el déficit operacional del SITM. 
 
 
 
 
Elaboró: Candelaria Daza Benitez – P.E. contabilidad  
Revisó:  Maribel Arias Caceres – Revisor Fiscal suplente 
 
 


